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AYUNTAMIENTO 

DE 
ABANILLA 

 

 

 
 

 

 

 

Plaza de la constitución,1 
30640 

Abanilla – Murcia 
Tlf: 968 680 001 

Fax: 968 680 635 

 

 

www.abanilla.es 
ayuntamiento@abanilla.es 

BANDO 
 

D. JOSÉ ANTONIO BLASCO MARTÍNEZ, Alcalde-Presidente, del Excmo. 

Ayuntamiento de Abanilla (Murcia) 

 

HACE SABER:  

Que, en junio de 2020 se detectó en Abanilla el primer caso en la Región 

de Murcia, de la enfermedad del “mal seco” en el limonero causado por un hongo. 

Este hongo destruye los vasos conductores de savia en el limonero, 

provocando la deshidratación y una seca rápida de las ramas afectadas, llegando 

a provocar la muerte del árbol en un plazo de 1 a 3 años. 

A través de las heridas en los tejidos de la planta, el hongo penetra en el 

árbol. Su dispersión se produce por esporas y a partir del micelio desarrollado 

sobre el tejido vegetal afectado. Las salpicaduras de agua favorecen la dispersión 

de este hongo, que se manifiesta en “mancha de aceite”. 

La medida más efectiva para combatir esta enfermedad: 

- identificar y eliminar los árboles afectados y los nos afectados en un 

radio de 20 metros. 

- la trituración de los restos está PROHIBIDA. 

- no replantar con cítricos las zonas afectadas. 

- Limpiar y desinfectar, frecuentemente, las herramientas de poda. 

- Aplicar productos a base de cobre sobre todo en los periodos más 

favorables de dispersión (lluvias prolongadas con temperaturas 

suaves). 

 

Ante la presencia de síntomas o en caso de duda hay que ponerse en contacto 

con el Servicio de Sanidad Vegetal (968366787/968365439 o mediante el correo: 

sanidadvegetalmurcia@carm.es)  

 

EL ALCALDE 

 

Fdo. José Antonio Blasco Martínez 

(documento firmado digitalmente) 
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